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Articnlo 1.° Lae leyes obligarán en la Peninenla, ielaa Bar

iaaroa y Caaariae, á los veinte diae de en promnlgación, ai en
Wae ao ee dispnsieee otra oosa Se entiende hecha la promnl-
gación el dia en que termina la inserclbn de la ley en la Ga-
esea oftcial.

^rt. á.° La ignorancia de lae leyee no ezcnsa de an onm-
plimiento.

Art. 8.° I.aa leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dia-

Ow^ieren lo contrario. (Códiqo eivil vigente).

Bea1 decreto de 26 de db*il de 1900.-Art. 23. Las Corpora-
^ionea provincialee y mnuicipales abonarán, en primer térmi-
so, al Notario ó Notsrioe que antoricen las aubaetas, los de-
teehos por ellos devengadoa y los euplem®ntoe adelantados
por loe mismos, asi como !oe derechoa de inaerción de loe
•nnncios en loa periódicos ofi^^iales, cnidando de reintegrerae
de lrematante, si lo hubiere, del importe t.otal de los referidoa
^aetos, de cnyo oargo eon, oon arreglo á lo diepneato en ls
hgla 8.• del art. 8.°

PARTE OFICIAL

^Sidencia del Coosejo de ^linistros
(Qaceta del 4 de Noviembre.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y AUgnsta

Real Familia, continúan sin novedad

en su importante salud.

_ - - , w„__ ^ . _ . .^.,,,.^

Comisión pro^incial de Córdoba
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Número et^elto, ^0 efa^tintoa de peeeta.

3e publioa todo^ los d1R6, szoepto los domingos.

Ir'OTA IMPOR.TANTE.-Inmediataments qne los ae ŭores
Alcsldes y Secretarioa recíban este BoL>^rlx diapondrán qne
se fi^e nn ejemplar en el aitio de coetnmbre, donde permane-
ceré hasta el recibo del n{^mezo eignibnte.

100 peeetas para que atienda á los
ga^tos menorea que ocurran.

Se adquieran con cargo al capítulo
de imprevistos, para la formación de
ls eetadistica sanitaría del Ejército,
con destino al aervicio del reemplazo
de este año, un compáa de gruesos,
modelo Broca, provisto de escala de
milímetros; una báscula para tomar
el peso de los mozoe reconocidos; una
talla para la medida total y para la
del buato, ^ una cinta métrica ines-
tensible, metálica, en cumplimiento
de la Real orden circular de 17 de
Octubre de 190l.

Lsa Leyea, brdenes y annncioa qne ae manden pnblicar en

loe Bolttinea Ofccialet ae han de remitir al Jefe polítieo res pec-
tivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editorea de loa men-
aiónados peribdicos.

(Ordenea de 2 ñe Abril, de 8 y 21 de Octabre de 16b4.)

I Los señorea $eoretarios ouidarán bajo su más eacrecho
^ responsabilidad, de conaervar loa números de eate Bo1,icTn^,
; coleccionadoa para sn encnaderaación, qae deherá varificara^
al final de cada a>!o.

Anv»axsrtcis. Conformé con la condición 4.• del pliego
qne :,a bervido de base pwra la snbasts, t,ó ae ineertará nin^qila
edicto cí annnaio qne saa á instancia de parte ein qne abonen
loa interesados el importe de su puLlioación, ó óaranticen ei
pago, á razón de 2b cbntimos por líuea ó parte de ella, y la

veata de números sueltos á 40 c^utimoe.

; con deetino aI taller de zapateria de
^ dicha casa.

Aprobar la cuenta justificada de la
Inversión de 3^0 peseta$ concedidas
al Director de la Casa de $ocorro Hos-
picio para el eatraordinario de Na-
vidad.

Reproducir eu acuerdo de 27 de Ju•
^ nio anterior, ec el que se aprobó un

presupueato de 1.987 pesetas para las
obras de reparación de los retretes de
la Casa Socorro Hospicio, en vista de
que solo se han invertido y justifica-
do hasta ahora 579'89, y que dichas
reparaciones no se han terminado, y

ciones contraídas y cantidad qtle co-

rresponde percibir á cada abastece-

dor, mayor de 26 pesetaa; además

Sjar como másimun en 25 pesetay la

cantidad que, sin previo acuerdo,

puede satisfacerae ménsualmente con

cargo ^t la consignación de repara-

ciones del edificio en cada estableci-
miento.

Se tomen los precios más bajos que
resulten de los estados remitidos por
el Ayuntamiento y Cámara oficial de
Comercio de esta capital para las su-
bastas de víveres con destino á los es-
tablecimientos benéficoa que se tienen

Conceder la dote de 75 pesetaa, se• que se libren al Arqnitecto provin- anunciadas, y se pregunte á dichas
Núm. f001 gún la costumbre establecida, á la ex- cial 1.299` 11 pesetas, resto de las pre Corporaciones la razón de las dife-

Eatracto de los acuerdos adoptados pósita Raimunda Ravé Rosa, que jui- supuestadas, para que siga con ur- rencias que aparecen en varios ar-
por e$presada Comiaión durante el tifica haber contraido matrimonio con gencia rcferidas obras. tículos entre ambos estados.
Primer trimestre de 1903, Antonio Saucedo Pedregosa. Aprobar las cuentas que presenta Con lo que terminá la sesión.-El

ŝtes de Fehrero Se conteste al señor Juez instructor el Alcalde de La Carlota, relativas á Secretario, Angel 3laría Castiileira.
de esta capital que no se muestra los anticipos hechos por el Ayunta-

Seaión ordinaria del día 14 parte esta Curporación en la causa miento por el servicio de bagajes du-
Sesibn del día 16

Presidencia del setior D. Franciyco que se instruye por hurto do un bra- rante el cuarto trimestre del año úl- Presidencia del seiior D. Francisco

8ivera Cruz. sero, propiedad de la misma, pero timo, importantes 46^ pesetas. Rivera Cruz.

Señores que asistieron: tampoco renuncia á la indemnización Que sea entregado á su familia Seiiores que asistieron:

C
,

Marín Carrillo Escamilla Rodríárdenas, Escamilla RodrígueL, Gó- civil que pueda corresponderle. con las formalidades de costumbre, , -

ulez Torres, hiarín é Higueras y F!o• Informar al señor Ingeniero Jefe el rec!uído en el Departamento de guez, Gómez Torres, Serrano Lora y

res. de Obras públicas de esta provincia, dementes Francisco Alonso Alcaide, Flores.

L Leida y aprobada el acta de l aneida y aprobada el acta de Ia an- por orden del señor Gobernador civil, natural de Belalcázar, procedente del a -
te i terior se ac d l i lr or, ^ acordaron los particulares procede hacer efecti^a la multa im- Ejército, el cual ha sido dado de baja , or aron os part cu ares

$iguientes: uesta á la Compañia de ferrocarri- en vista del certificado facultativo siguientes:

Se dirija por la Corporación análo-
ga inatancia que la copia que para
conocimiento de ésta envia el señor
Presidente de la Diputación provin•
clal de Valencia, solicitando reepe•
tuosamente del Eacmo. Sr. Ministro
de la Gobernación se derogue el Real
de^reto de 23 de Diciembre último
sobre ordenación de pagos provincia-
^8 y mucipales, por entenderlo irrea•
lizable en la práctica y contrario á
1os preceptos de la ley y jurispruden-
cia estat,lecida.

Ratilicar su acuerdo de 15 de Di
cltmLre último, relativ ŭ á que se li• ^
breu ul t:on^erge de la Corporación ^

p
les Andaluces, de 500 pesetas, con
motiv ŭ de un choque de vagones ocu•
rrido en la estación de Cercadilla el
día 2á de Noviembre último, por re-
sultar ser descuido áe los empleados.

Igual infurnle ó imposición de otras
60U pesetaa dc; multa á referida Com•
paflia por e: descarrilamiento ocurri-
do en 30 de Diciembre último en la
linea de Córdoba á ^arct^ena.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro Hospicio á José y Rafael Buja-
lance Ordoiiez, do esta vecindad.

Se adquirrrtu pur ei Lirectur de la
Casa aocurro Hospicio 7á kiiogramos
dd sue,a á razou de 4`5U pesetas uno,

$USCRIPCIbN PARTICULAR

>ax oé$noss Pesetas. Fvnss D>D oósnose Peeetas.

participando hallarse restablecido de
la dolencia mental que padecía.

Igual resolución adoptó, por ha-
llarse también restablecido el aliena-
de Andrés 'Lujar Luján, vecino de
I'uente Obejuna.

For iguales circunstancias y en•
contrarso también restablecido de la
do^enciu mental que padecía, ordenó
la entrega á su fami'.ia de Rafael Sán-
chez López, vecino do Alcaracejos.

Ordenar á los Directorea do los Es-
tab:ecimioutos benéficos presenten en

; iu Contadurta provincial, el mismo
^ dia que venaa c;ida deccna, nota por

^ capítu'os del impurte de las obli^a-

Sea trasladado el acogido en la Ca-
aa de Socorro Hospicio, Antonio Mu-
íio$ Torres, al Departamento de de-
mentes, anejo al Ilospital de Agudos,
en vista del certificado facultativo
que manifiesta padece sintomas de
enagenación mental, y que el D^rec-
tor de este establecimiento invite A
su familia para quo forme el espe•
diente que determina el Real decreto
de 19 de Mayo de 1885, ó, en su de-
fecto, lo forme él d© oficio.

luformar al scíior Gobernador ci-
vil, favurablemento, la cuenta gene-

I ral que presenta el Ayuutamiento de
. B^.me•r., relativa a'. cjercicio de 19u1,
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á

p^r si, con el suyo, se sirve elevarla
:^ I Tribunal de lus del Reino, que es
á quien compete su aprobación defini
tiva.

Aprobar la factura que presenta el
Gerente de la empresa de electrici•
dad de Casillas, importante 989'26
pesetas, por el fluído sumioistrado rk
las casas propias dela Corporación
durante el mes de Diciembre último.

Aprobar la cuenta justiflcada que

presenta el Arquitecto provincial de
826^99 peaetas, relativa á las obras

de unos lavaboa en la Casa Central

de Expósitos, cuyo preaupuesto fué

Nprobado en ^1 de Julio del ai3o an-

t rior.

^uedar enterada de una comunica-
c,ón del Director de la Casa de Soco-
rr^ Hospicio, ps^rticipando haber fa-
,.E±c^do el Inspector de brigada de
aquel establecimiento D. Juan López
Itayo, y que, conforme á la costum-
bre establecida, se libren á favor de
la viuda dos mensualidades de las
que disfrutaba su difunto esposo, pa •
ra que atienda !^ los gastos de fune-
ral y sepelio.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro Hospicio á Alfonso Prieto Mu-
iioz y á Antonio Mora López, de osta
vecindad.

Vista una moción presentada por
el Oficial Jefe de la Sección del Cen-
sc electoral, manifestando los incon-
venientes que ofrece el dar cumpli•
miento al Real decreto de 23 de Di-
ciembre último, que califica de pago
diferible el personal y material de
las oficinas provinciales y municipa-
les, y el conflicto que se avecina c,on
motivo de las elecciones de Diputa-
dos proviuciales ^ á Córtes, y la rec-
tificACión anual del Cénso electora,l,
rogando se arbitre el modo de armo-
ñizar los preceptos de la Ley electo-
ral vigente con el Real decreto ya ci-
tado, y la necésidad del material y
auxiliares temporeros para llevar á
cabo los servicios, remitiendo nota
valorada de su importe, la Comisian,
considerando que e1 gasto á que se
alude, en su mayor parte, no reviate
el caracter de matorial do oficinas,
sino ser^icio impueeto por una Ley,
y su graduación ha de regularse co•
mo anticipo á justificar, acordó, con
forme con lo propuesto por la Con-
taduría, que desde luego se libren
por la Ordenación de pagos al Jefe
de la dependencia respectiva las can-
tidades necesarias para la inmediata
y oportuna realización del servicio de
refereticia, y que se participe ul se•
íior Gobernador civil y al señor Pre-
sidente Ordenador de pagos, á sus
efectos.

Nombrar asímismo para indicados .
trabajos, auxiliares temporeros con ;

el haber diario de 2 pesetas, d don ^
Francisco Boloix, L'. Francisco Ji-
ménez Cidrón, D. Luis Usano, D. Pa-
blo FernAndez, D. Nicolás de la Hel-
guera, D. Mariano Bartolomé Arago-
nés, D. Gabríel Córdoba, D. Ramón
Redel, D. Joaqutn Collás, D. Enrique
Torrealba, D. Manuel Herrero Obies,
D. Domingo Ruca, D. Francirco Mo-
ñino, D. Manuel Riobóo y D. Fernan- ^
sio Navas.

BOLETIN OFICiAL DE LA PROVINCId DE COftDOBA

Con lo que terminó la sesión.-El
^ecretario, Angel Maria CastiIIeira.

Sesión del dla 17

Con lo que terminó la sesián.-El
Secretario, Angel ^aría CastiHeira.

Presidencia del señor D. Francisco
Rivera Cruz.

Seiiores que asistieron:
Eecamilla Rodríguez, Marin Carri•

]lo, Gómez Torres, Serrano Lora y
FJores. •

Leida y aprobada el acta de la an •
terior, se acordaron los particulares
siguientes:

Quedar enterada de las manifesta•
ciones hechas por la Vicepresidencia,
relativas á hallar3e instruyendo un
expediente administrativo con objeto
de depurar los hechos que hayan da•
do motivo á la prensa de esta capi-
tal, y que pudiera afectar á la Corpo •
ración para denunciar la extracción
de algunos efectos de la Casa Central
de Expbsitoe.

Informar al seíior Gobernador en
^ el sentido de que procede conceder al
'^ Ayuntamiénto de Monturque la auto-
' rización que solicita para imponer
arbitrios extraordinarios con que en•
jugar et déficit de 7.694 pesetas que
resulia en su presupuesto vigente.

Seiialar para la ent^ega deflnitiva
al ramo de G uerra del cuartel de Al-
fonso XII, el dfa 26 del actual, á laa
dos de la tarde, poniéndo!o en cono-
cimiento de la autoridad militar de
esta plaza, con el fin de que se eirva
dictar las órdenes oportunas al obje-
to de que la comisión nombrada por
el ramo de Guerra pueda unirae con
la que ha de representar á esta Cor-
poración, que se compondrá del Vi-
cepresidente D. Francisco l;ivera
Cruz y de los Diputados D. Tomás
Ruiz Sánchez y D. Manuel í^larin é
Higueras.

Aprobar la cuenta que presenta el
Alcalde de esta capital, relativa á los
anticipos hechos por este Ayunta•
miento con motivo del servicio de ba•
gajes durante el segundo semestre

•del aiio anterior, importante `L63`22
pesetas.

Declarar primeramenta que no ri•
ge, por tratarse de un pago realiza-
do con anterioridad á la publicacióa
del Real decreto de ^3 de Diciembre
último, las prescripcioaes de este pa•
ra la forma^ización de los abonos he-
chos por e1 Ayuntamiento por loe ha-
beres del mes de Diciembre al perso-
nal de la Junta de Instrucción públi•
ca, Inspección de escuelas y profeso-
res de la Casa de Socorro Hospicio,
veriAcado en 23 de referido mes, im•
portante 2.366'32 pesetas, que deben
compensarse, y que los devengos de
dicha Junta de Inspocción y Maes-
tros, posteriores á la publicación del
Real decreto antes citado, han de su-
,jetarse, en cuanto á au abono, á las
prescripciones de este, considerándo•
se en suspenso la Real orden de 3 de
Noviembre de 1900, debiendo, por lo
tanto, satisfacerse por la Cu;ja pro- ^
vincial en la fecha que les corrospon- ^
da, según sean obligaciones inegcu•
sables, diferibles á voluntarias.

Conceder ingreso en la Casa de So-
corro Hospicio á Jo^é Gonzalez Noli-
na, vecino de Priego.

UELEQACIOV DE HACIEI^DA
DF. LA

PROVINCIA DI^ CÓRDOBA

Núm. 3114

ANUNCIO

E1 gremio de fabrict^ntea de fosfb•
ros de España ha nombrado Inspec-
tor del mismo para la persecución del
contrabando de dicho artículo en esta
provincia á D. Federico de Castro y
Diez.

Y habiendo sido aprobado por el
Centro directivo el mencionado nom•
bramiento, ae hace público on este
periódico oficial para conocimiento
de las autoridades y público en gene-
ral.

Córdoba 30 de Octubre de 1903.-
El Delegado de Hacienda, Francisco
Jáudenes.

Ayuntamientos

^ DOÑ ♦ MENCIA

Núm. 3057

Don José María Campos Lama, Alcalde cona•

titncionsl de esta villa.

Aa;o saber: que én cumplimiento
de acuerdo adoptado por el ^yunta•
miento de mi presidencia, se saca á
pública subasta el arriendo del ser-
vicio del alumbrAdo público de esta
poblaclón durante el aiio de 1904, cu
yo acto tendrá lugar en el sdlón de
aesiones de esta Casa Capitular el dia
30 de No^iembre prózimo, á la hora
de las doce, ante una comisión del
^^untamiento, asistída del señor Se•
cretario de . la Corporación, con suje-
ción á lo dispuesto en el art. 17 de la
Instrucción de ^6 de Abril de 1900.

El tipo que ha de servir para la su-
basta aerá el de 1.235 pesetas, sin ad-
mitirse proposiciones que excedan de
esta cantidad, ^ siendo preferida la
de más baja.

El depósito provisional que habrá
de constituirse será el 6 por 100 det
tipo de suba3ta, ó sean 61`7^ pesetae,
y la fianza definitiva consistirá en el
10 por 100 del remate, en metálico ó
en la clase de valores que señala la
Instrucción para ]a ejecución del Real
decreto de 26 de Abril de 1900.

EI precio del remata se abonará
por mensualidades vencidas.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cérrados, en papel sellado
común de la clase l I.", acompañadas
de los resguardos de ha,bcr constitui-
do e1 depósito provísiotial y de la cé•
dula peraonal, con los requisitos pre•
venidos en la regla 4.a del art. 17 de
la mencionada Instrucción, con arre•
glo al modelo que á continuación se
eapresa:

D...., vecino de....., enterado de

las condiciones establecidas para el

arriendo del servicio del alumbrado

público de Doña Hencia durante el

a6o de 1904, cuyo anuncio ae publicó

en el BOLF.TI2^ OFICIAL de la proYln-

cia, núm.... del dia.... de.... de eate

año, ^ estando conforme con todas

las condicionee que constan en el co-

rrespondiente pliego, me comprometo

á tomar á mi cargo dicho servicio por

el precio de.... (aquí se pondrá en le•

tra la cantidad.)
(Fer,ba y firma del proponente.)

Dofia Mencía 28 de Octubre de

1903.-José María Campos.

I\ úm. 3057

Hago saber: que en cumplimíento
de acuerdo adoptado por este Ayun-
tamiento, se saca á pública subasta el
arriendo del cobro del arbitrio im -
puesto sobre ocupación de la plaza 9
via pública durante el año de 1904,
cuyo acto tendrá lugar en el salón de
sesiones de esta Casa Capitular, á 1^
once del día 30 de N^viembre pró-
ximo, ante una comisión del Ayunta-
miento y Secretario de la Corporación
ó Notario público, con sujeción á lo
dispuesto en el art. 17 de la Instruc-
cióu de 2ci de Abril de 1^00.

El tipo que servirá para la subasta
es el de 2.600 pesetae, y si durante
media hora no se presentase pliego
alguno de proposición que cubra e1
tipo seflalado, á las once ^ media, por
espacio de otra media hora, se admi-
tirán proposiciones por las doa terce•
ras pArtes. Si apesar de ello tampoco
hubiese postores, á los diez días, á la
mishna hora y ante las mismas perso-
nas, se celebrará nueva subasta, sin
sujeción á tipo alguno.

El depósito provisional que habrán
de constituir es ol 6 por 100 del tipo
de subasta, ^ para la segunda su•

( basta, que se har^1 sin sujeción á ti-
po, ^s3 pesetas, y la ftanza deHnitiva

( consistirá en el 1Z por 100 del rema-
te, y ye constituirá dentro de los diez

, diaŝ siguientes al en que ae le notífi-
que la aprobación del mismo.

Las proposiciones se presentaráa
en pliegos cerrados, en papel sel'ado
común de la clase l l.a, acompañadas
de los resguardos de los depósitos pro•
visionales y de la cédula personal,
con los requisitos prevenidos en la
regla 4.• del art. 17 de referída Ine-
trucción, de conformidad con el mo-
delo que se pone al final.

La.s demás condicíones constan en
el correspondiente pliego que obra en
la Secretaría municipal, á disposi-
ción de las personas que quieran ega-
minarlo.

• D...., vecino de...., enterado de

las condiciones establecidas para el

arriendo dal cobro de los derechog

impueatos sobre ocupación de la pla-

za y vía pública durante el afso de

1904, cuyo anuncio se publicó en el

BOLETIN Ĵ̂FICIAL de la proVíncla nÚ-

mero....., del día..... de..... de 1903,

conforme en un todo cou las mismas,

se compromete á tomar á su cargo dí-

cho servicio por el precio d®.... (aquí

se pondr8 en letra la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dofia Mencía 28 de Octubre de 1903•
--José ^iaría Campos.
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MONTURQUE

I^iúm. 3074

Doa Antonio Rueda Lara, Alcalde presiden-
te del Aynntamiento conatitucional de e^-
ta villa.

Aago saber: que aprobada por el
A^untamiento de mi presidencia, en
sesibn del dia veinte y se;s del co-
rriente, asociado de los seflorea que
forman la Junta municipal, la si-
Duiente tarifa de arbitrioa eztraordi-
narios sobre especies de consumo no
tarif,^das, con el fln de cubrir el dé8-
cit del preaupuesto ordinario formado
para el aflo de 1904, queda egpuebta
al público en la Secretaría de la Cor-
poración, por término de quince dias,
^ contar desde el siguiente al en que
aparezca inserta en el BoLirTlx OFI-
crAL de la provincia, para que pue-
dan aducirse cuantas reclamaciones
se crean oportunás presentar por los
coptribuyentes á quienes afecta.

Tarifa de loa articulos que ha a.cor•
dado gravar la Junta municipal de
eata ♦ ilta en la seaióa celebrada el
dia `l6 del corriente para cubrir el db•
8cit de aeis mil doscientaa pesetas
que resulta en el presupuesto ordina-
rio que ha de regir en este Municipio
durante el prózimo año ecobómico de
190;^ á saber:
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5 DE NOVIEINBRE DE 1903

L U Q U E Et
x^m. so7s •

ben Mignel Cruz Pneríq, Alcalde presiden-
ts del Aynntamiento constitúcional de es-
ta vil a.

Hago saber: que no habienda. teni-

do efecto por falta de licitadores la
primera subasta en venta libre de loa

derechos de consumo de este término

municipal, para el prózimo a8o de

1904, se anuncia una segunda, que

tendrá lugar en igual®s términos y

por el mismo tipo de :35 249`45 pese•

tae, y en la que ee admitirán postu-

ras por las dos terceras partes de es

te, que es A lo que ascienden los de-
rechos del Tesoro y recargos autori•

zados. ,
La subasta se 1levará á efecto en

las Casas Consiatoriales, ante la co

misión respectiva, y por el eistema

d© pujas á la llana, al siguiente día

del que haga diez naturales después

del de la inserción de este edicto en el. ^

BOLF.TIN OFloi^r., y hora de diez á^

once, debiendo observarse y tener

en cuenta las circunstancias y requi-

sitos que para la primera, conteni•

dos en el edicto publicado en el BoLE
T1N OFICIAL correspondienté al dia

20 pasado, y por un año solamente.
Luque 31 de Octubre de 1903.-

Miguel Cruz.

N úm. 9095

Hego saber: que terminados los re•
partimientow de la contribución terri-

torial; respectivos á los conceptos de

rústica y pecuaria y urbana, del pró-

aimo aíio de 1904, quedán expu^toa

al público en esta Secretaria munici
pal por término de diez dtaa, conta ^
dos desde ol siguiente al de la inaer-
ción de eate anuncio en el BOLETIN

OFICIAL, á fln de que los contribu-

yentes puedan ezaminarlos y deducir

las reclamacioues oportunas.

Luque 31 de Octubre de 1803.-Mi-

guel Uruz.

I^ úm. 3096

Hago saber: que formada la matrí-
cula industrial y de comercio, para el

prózimo aiio de 1904, queda expuesta

aI público eu la Secretaria del Ayun-

tami©nto, por tér>arino de ocho días

hábiles, coutados desde el siguiente
al en que aparezca publicado este

edicto en el 130LET1N OFICIAL, al Ob-

jeto de que pueda ser e^aminxda por

los contribuyentes ea ella comprendi-

dos y aducir las reclamaciones que

creyeren oportunas.

Luque 31 de Octubre de 1903.-Mi-

guel Crua.

Bk;NAMEJI

Núm. 308^3

Don Antonio Martin Lindes, Aloalde consti•
tucional de eata villa.

Hago sabor: que por acuerdo de la
Corporacián se arrienda durante el
tiempo de tres aiios, que empiezan á
contarse desde el presente, el cuarto
que 'itua en la planta baja de estas
Casas Consiytoriales, en renta anual
de 60 pesetas, pagadas por mensuali-
dades vencidas.

La subasta tendrá lugar en estas
Casas Consistoriales á las trece del
onceno día de la inserción de este

8d1CÉ0 en el BOLETIN OFIC[AL de la

provincia, antela comisión que deter•
mina el art. 6.' de la Znstrucoióii del

ramo, y terminará segúu dispone el

art. 17 de indicada Instrucción.
Las proposiciones a® harán por es-

crito, en pliego cerrado, conteniendo

el mismo, además de la propuesta, la

cédula personal del eplicitante y el
resguardo que acredite haber deposi-

tado en la Depositar[a del Ayunta

miento el cinco por ciento del tipo del

remate. ^
La carpeta de dicho pliego conten-

drA el siguiente escrito:
Proposición pará optár^á la suba ŝ -

ta del arrendamiento por tres año ŝ, á
contar de>ade él'presente; del cúátto
que situa en la planta baja de e^táe
Casas Consistórialea, y la propósi-
ción citada ae sjustará al modelo ^ái=•
guiente:

El que suecribe, conociendo et'plie-

^o de condicióney para éC arrieñdo

por tres años; se compróm:ete r1 cum-

plirlo y ofrece en renta ánual ta ĉ r^n-

tidad de pesetas (aqui lae que ofrea-
ca por cada uno de ellos, h;^ciendo

conatar ser igual 6 mayor quo el ti-

po señalado); domicilio del proponen•

te, ezpresado en letra fecha y flrma.

Lo que se anuncia por medio de ea-
te edicto para conocimiento de los que
deseen interesarse eu la licitacióa.

Benamejí 31 de Octubre de 1903,-
Antonio Martín Lindes.

11IONTORO

\ t^m. 309I

Habiendo terminado los trabajos
para la formación de la matrícula de
la contribución induytrial para el ve-
nidero año de 19U4, quedan de mani-
fiesto en la Secretaria de eate ilustre
Ayuntamiento, donde los interesados,
en el término de diez dias, pueden
ezaminarla y aducir contra e^la las
reclamaciones que consideren opor-
tunas.

hlontoro 30 de Octubre de 19U3.-
Pedro Ddedina.

Núm 8092

Terminados los trabajos de la for•
mación del padrón de carruajaa de
lujo para el prógimo año da ls^u4,
quodan de manifieato eu dsta ,ecre-
taria municipal por término de ocho
dias, donde los iuteresados pueden
ezaminarlo y preseutar por escrito
las obyervaciones que á su derecho-
convengan.

^ontoro 2:1 de Octubre de 19U3.-
Pedro llíc^iuu.

J uzGAno^
bi0NT1LLA

Núm. sOSt ^ ,

^r^zc•ro
Don Jos•í Vera F'renero, Juez da primera ina-

taucia de eate c^u lad.

Iiago saber: que en este Juz,gado y
por la Escribania del que refreñda,
•e siguen autos dectaración de here•
deros abintestato, por muerta de don
i41 ariano Pineda y Susbielas, do estos
vecinos,en el cual reclaman eu heren•
cia, como más prózimos pariontes,

$

^ eus herman^da doña ana, doña Fran-•
4 ciaca de Paula y don Rafael Pineda
I f: ^uabielas, y sua sobrínos don Ma -
^ naeL Calrretero y Pineda, en represen-
taíisión de au dilunta madre dofla ^[a-

f ría del Carmen Pineda y 3usbielas;
^ doña Mar[a Glregoria y doña Joaqui•

I^a Pineda y Adam^Ia, en representa-

ción de en padre don Joaquin Pinedtt

y Susbielas; dotia Marla de la Concep-

ción q'doña María del Socorro Núñea

de Prado y Pineda, que repreaentaa

á^su^ madr•e doiia María del 8ocorro
Pineda y Susbielas, y doña Muria del

Socorro Mufloz Repiso y Pineda, ea

representación de eu madre doiia Ma-

ria de la Concepción Pineda y Susbie-

]as, y en cayos autos he acordado se

publiquen edictos por término de

treinta diac, que se insertará en el

BOLETIN OFICIAL d8 esta provincia,
llamando á las personas que se crean

con el miámo ó mejor derecho á la he-

rencia del causante, para que compa-
rézcan déntro de dicho término á ha-

cer las reclamacione3 que crean opor-

tanas; bajo apercibimiento de que si

no comparecen dentro de dicho tér-

mino les pararán los perjuicios á que

hubiere lugar en derecho.

Dadó en Jlontilla á treiuta de Octu-
bre de mil novecientos tres.-José
Vera.-EL Actuario, Aóustin 1[aldo-
Iaado.

. CASTRO DEL RIO

N úm. 3064

DoY Rambn Topete da loe ltios, Jaez 1e iñs-
trneción de eete partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al proce^ado José

Mufloz Jarana, que dijo ser natural y
♦ecino de Córdoba, soltero, de veinte

y cuatro ai3os de edad, picador de to•

ros en la cuadrilla del Corchaito, sia
que consten otras seflas, cuyo :^ctual

pa*adero se ignora, para que dentro
del término de diea d[as, contados

del siguiente a^ de la inserción de la

presente en la Q'aceta de ^dadrid y

BOLETIN OFICIAL de esta provincia,

compare2ca ante este Juzgado, á res-

ponder de los cargos que le resultan

en causa que contra el mismo se ine•

truyo por lesiones á Antonio Alvarez

Frutos; bajo apercibimiento de qne
en otro caeo sorá declarado re belde ^

le parará el perjuicio á que hubiere

lugar en derecho.

Dado en Castro del R.lo á veinte g
ocho de Octtrbre de mil novecientoe
tres. •Samón Topete. •P. M. de S. S.`,
Andrés de Castro.

PO7,OBLANCO

Nt^m. 8071

Don Fabián Raiz Briceiio, Jaez de inetrnc•
c.bn de eate partido.

Por el presente edicto, que se in-
s9rtará eri el BOLLrTIN OFICIAL d8 e9-

ta provincia, se cita al testigo Joab

de la Torre Kei^ia, cuyas demás cir-
cunstancias ee ignoran, constando taa

solo que ha estado traba,jando en la
mina de ^3anta Elisa., dal término

de Pueblonuevo del Terribie y habi-

tando en la posada de Toledano, de

ezpresado pueblo, y en la actualidad

se ignora su paradero, para quecom-.

parezca ante este Juzgado, dentrvN
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^del término de ocho días,.contadoa
desde el siguiente al en que apanezca
inserto eate edicto en eapresado pe-
riódico, con el fin de prestar declara-
nión en la causa que en eete JuzgAda
$e instruye por uao de nom^b^esupues-
to contra Antonio Fuenteo Megiae;.
bajo aperci:bimiento _de que si no lo
9erifica le parará el perjuicio A que
bubíere lugar con arreglo á Ley. .

Dado en Pozoblanco á veinte ,y
ocho de Octubre de mil novecientos
tree.-Fabix^n Buiz.-P. S. bí., Julio
Pellitero.

aclJ a
Núm ^072

Don JoAó Oppelt Garc.ia,•Jaea de inatrno-

ción de esta cindad y sn p^:rtido.

Por virtud de la presente eahorto
y requiero á todaa las autoridades,
asi civiles como militares de la na-
ción para que ordenen la práctica de
activas y eficaces dil+gencias para
consegui* la prieión de Juan Aria^
Garcia, vecino de la Carlota, en calle
Plaza, núm. 17, y conseguida ee pon-
ga á mi disposición, con las aeguri-
dades convenientes, en la cárcel de
este partido.

AI propio tiempo se cita, }lama y
emplaza al dicho Juan Ariaa Garcia,
para que dentro de los diez días si-
guientee al de la fijacibn de esta re-
quisitoria,se const+tuya en prisión en
la cárcel de partido, á preatar inda-
gatoria en sumario que contra et mis-
mo se inatruye por eetafa á la Com•
pañía de los ferrocarrilea Andaluces;
bajo apercibimiento que de no verifi-
carlo será declarado rebelde.

Dado en Ecija á veinte de Octubre
de mil novecíentos tres.--Joeé Oppelt.
-=E1 Escribano, Ldo. Juan Priego.

LORA D)^L RIO

Núm. 30.i3

Don Diego biaz Ca:o, Jnez de inFtrnccidn de

esta villay sn partido.

• Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado Gaspar
Gallardo Sánchez, de veinte y ocho
años de edad, soltero, minero, natu-
ral de Castuera, provincia de Bada-
joz, vecino de Vil}anueva del Rio, y
que según noticias se encuentra tra-
bajando en PeQarroya, provincia de
Córdoba, para que en el término de
diez dias, contados desde el siguiente
al en que la presente aparezca inserta
en la Gaeeta de h^adrid y Boietines of^-
cialea de Badajoz, Córdoba y esta pro-
vincia, ccmparezca ante este Juzga-
do, sito calle (:ofán, número trece, al
objeto de sPr reduCido á prisión; aper-
cibido que de no verificarlo le parará
el perjuicio que haya lugar, decla-.
rándo!o rebelde.

AI propio tiempo ruego y en^argo
á todas las autoridades, tanto civiles
como militares, que tengan conoci•
miento del paradero ó domiciiio ac-
tual de dicho procesado, procedan á.
su captura, dejándolo en la cárcel de-
esta villa y á disposición de este J uz^
gado con las seguridadea convenien-.
tes; pues asi lo tengo acordado en ^el
gumario

nueve de Octubre de mil novecientoa
trBe.-- Diego Dias Caro.-1^1 Escriba-
no, Ricardo Poves.

Co^niszón I^qtcidadora

del 12.° batal•lón de artilleria de plsza

Nñ at, 8118

Relación nom^inal de los iildividuos
pertenecientea al eapresado batallón
que tieneII terminadoa sus ajustes y
pueden solicitar su pago de la Comi
sión liquidadora del mismo, residente
en Ferrol, afecta al tercer batallón
de plaza^
^^ Antonio Gor,zálei Romero, natural
de Córdobar alcanza 20`87 pesetas.

Felipe sántiago ]^z^ósito, de Izná-
jar, ^ 5`36. ^

Franciáco Cid Castro, de Castro del
Rio, 6b`74.

Francisĉó lYlurillo Aranda, de Hi-
nojosa del Dttque, 2U`12.

Juan biontilla Espejo, de ^ontoro,
8`73.

Ferrol 16 de Octubre de 1903.-E1
Comandante 3layor, Juan Osuna.-
V.° B.°: El Teniente Coronel primer
Jefe, Jofre.

Comisa! ía áe Gaúrra de C^ráoba
;^icm. 5101

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAa

Se convoca á concurso de p^,stores
para el dIa 6 de Noviembre prózimo,
á la hora de las doce, para la adqui-
sición de los artículos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno

I3arina: de primera superior.
Leña: de jaras y seca.
Cebada: bnena, granada y limpia,

sin tierra, piedras, pajas ni semillas
eatra8as, sin humedad ni mal olor
alguno; y en cuanto al peso tendrá el
corriente de la conocida por de pri-
mera clase en la localidad.

Paja: de trigo y cebada y de ]as
mismas condiciones de la que gene-
ralmente tenga la que se emplea en
esta plaza para alimento del ganado.

Será desechada toda oferta que no
rcuna lae condiciones eapresadas, pa-
ra lo cual •se presentarán muestras
por los postores, 'siendo árbitros los
que suscriben para juzgar en el acto-
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos.

Córdoba 31 de Octubre de 1903.
-EI Administrador, César Puente.-
V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Alejandro P. del Villar.

FACTORÍA DE UTESSILIOS

Se convoca á concurso de postores
para.el día 6 de Noviembre próximo,
á ia hora de las doce, para la adqui-
sición de los articulos síguientes:

ArtíGUloa y condiciones de cada uxo

Petróleo:^de primera clase.
Carbón vegotal: do buer+a calidad,

iu^truido coutra ei mismo ^f'ds canutillo, tronco ó cepa do euc}na,
or lesiones. '';p '^ }: .^'bien quemado y seco.

; Duda eu t.ora del Riu á veinte y t: Jabóu: de aceite de oliva.

Leña: de olivo y completamente
seca.

Será desechada toda oferta que no
reuna laŝ condicioues eapresadas, pa-
ra lo cual se presentarán muestras
por los postores, siendo árbitros los
que suseriben para juzgar en el acto
sobre la aceptación de las proposicio-
nes, aunque medie asesoramiento de
peritos. ^ ^

Córdoba 31 de Octubre de 1903.
-El Administrador, César Puente.-
V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, Alejandro P. del Villar.

«La Aurora»
COCIEDAD AN^NIaí ♦ ELECTRICISTA

DE PUENTE JSN1L

Por el preaente anúncio, y en cum•
plimiento de lo que dispone el articu-
to 19 de los Estatutos, ao hace saber
á los señores socios que en junta ge-
neral eatraordinaria que ha celebra•
do esta Sociedad se tomó el acuerdo
de emitir 400 nuevas acciones de á
6^0 pesetas cúda una, y si la par con
destino á la sustitucibn de la fuerza
motriz de vapor por la hidráulica.
Los señores socios deberán hacer uso
del derecho de preferencia para sus-
cribir estas accioñea en la proporción
de las que ya tengan, en el término
de treinta dias, á contar desde la fe-
cha del presente, debiendo tener en ^
tendido que pasado este plazo queda
su dorecho caducado. Las peticiones
de los sefiores socios podrán dirigirse
á las cficinas de lu Socicdad, Jesús
10, ó al señor Presidente D. Antonio
Baena y Delgado.

Puente Jenil 4 de Noviembre de
1903.-E1 Presidente, Antonío Beena.
-El Secretario, Agustin del Pino.

SECCIO^V dE AO^UNCI(^S

En apoyo de la advertencia
que ae hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantoa en el or-
den oticial ó particulai publiquen
anuncios, sea cual fuere au pro-
cedencla, ae insertan á continua-
ción varioa artículoa del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loa pliegoa de con-
diciones ae conalgnarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
cióu del rematante de pagar loa
anuncios, honorarios devengadoa
y auplementofl adelantadoa por el
Notario ó Notarioa que autoricen
la auF^aata, eacrituraa, y en gene-
ral, toda clase de gastoa q ue oca-
aione Is^ eubasta y foruialización

^ del contrato.
! Art. 9.° El anuncio habrá de

contener los pliegoa de condicio-
nes del contrato, aiempre que la
cuantía totai de éste egceda de
rí0.000 peaetae.

Art. 23. Laa Corporacionea
^ provincialea y municipales abo-
, narán, en priln©r término, al No-
' tario ó Notax•ioR que autoricen

l;ta au^,aetaa, loe derechoA por
^iloa dovc^ngadot^ v loa sapYemeat-
tos adelantadoa por lo^ mismos,
aai corso lt,a derechoa de inaer•

ción de loa anuncioe en los pe-
riódicoa oficialee, cuidando de re-
integrarae del relna^ante, ei lo
hubiere, del importe total de loa
referidoa gaatoa, de cuyo cargo
son, con arreglo a lo dispuesto e>Q
la regla 8.' deI art. 8.°

Las Corporaciones procincia•
lea y municipalea no procederán
al otorgamiento de la eacritura
de loa contrato$ en que tal ina-
trumento público ae exija, ain
que, en el acto de referencla, ez-
hiban loa rematantea el reaguar-
do de haber conatituído ls fian^
definitiva,

Bleecio^^s iim^iicipales
La modelación im-

presa para las próxi-
mas elecciones, se ha^
lla de venta en la im-
prenta del ^^Diario de
Córdoba,, Let.rados 1^

Repartimi^ ntos
de las ri^{uezas rús^ica y urbanA^
sus listas cobratorias y estados.

R EFUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice dg
las riquezas rústica, pecuaria ^
urbana.

PRESUPUESTQS
Los impresos para la formació>o

de presupnestos.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelario

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 s
vagos y sneldos.

LIBRAI^IIEN T®S
con los nuevos jmpuestos y
cargos.

LOS EXPEDIEN
tes para guardas jurados.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

APEN DICE
á los amillaramientos de rústica
urbana. •

REL^^CIC^NES
de altas y bajas úe matrícula, c0

sujeción á las pr©scripciones ^
gente^.

Padrón vecinal
Imprenta del DIAIt.IV DE^COSVOB

.^.
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